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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

        Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

Demandante  SEGUROS   GENERALES   SURAMERICANA   S.A. 

Demandado: KALED DE JESÚS LARA, MANUEL ENRIQUE LEON RAGA 

Radicado 05001-40-03-014-2021-01180-00 

Interlocutorio   0493 

Asunto Inadmite demanda 

 
 

Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., y Dec. 806 de 2020 se concede el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a fin de que se subsanen los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá el apoderado de la parte demandante, aportar el original de los 

documentos base de ejecución, según corresponda, en cumplimiento de lo 

establecido en el art 78 No 12, en consonancia con los Artículos 84 y 430 del 

C.G.P. Dichos títulos originales deberán ser aportado al Juzgado en el horario 

de 9 a 11 am y 2 a 4 pm, para la mencionada entrega, deberá dirigirse al 

Despacho. 

 

2. Aportará el poder en debida forma, bien sea con presentación personal de 

conformidad con el art. 74 del C.G.P.; o bien a través de un mensaje de datos 

siguiendo los derroteros del art. 5 del Dec. 806 de 2020, el cual establece que 

“Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales”. 
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Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO MÍNIMA, promovida por 

SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. contra KALED DE JESÚS LARA, 

MANUEL ENRIQUE LEON RAGA. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD Y JO  

Firmado Por:

 

 

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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